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 ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA No.003  DE 2008 

(Mayo 30 de 2008 ) 

 

Por el cual  se Crea y Reglamenta el Programa de Rendimiento Deportivo denominado 

“DEPORTISTA APOYADO CON JUSTICIA SOCIAL” para deportistas aficionados del 

municipio de Chía, Cundinamarca y se dictan otras disposiciones” 

 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE DE CHÍA,  

en uso de sus Facultades legales y Estatutarias, en especial las conferidas en la Ley 181 de 

1995, las del Acuerdo Municipal número 04 de 1996, las del Acuerdo de Junta Directiva 

número 02 de 2004, y… 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo 52 de la Constitución Nacional  modificado por el  Acto Legislativo No  02  

de  2000, establece: “El  ejercicio  del Deporte, sus  manifestaciones Recreativas, 

Competitivas y autóctonas  tienen como función  la  formación integral de las personas, 

preservar  y desarrollar una mejor  salud  en el ser humano. El Deporte y la Recreación  

forman  parte  de la educación  y constituyen gasto  público social. Se reconoce el 

derecho  de todas  las personas  a la Recreación, a la práctica del  Deporte y al 

Aprovechamiento del Tiempo libre. El Estado  fomentará  estas actividades  e 

inspeccionará, vigilará  y controlará  las Organizaciones  Deportivas  cuya estructura y 

propiedad deberán ser  democráticas”. 

Que  el numeral 6  del Artículo 3  de la Ley  181  de  1995, establece  que para  garantizar  

el acceso del individuo y de la comunidad al conocimiento  y práctica  del Deporte, la 

Recreación y el Aprovechamiento del Tiempo Libre, el Estado tendrá  en cuenta como 

objetivo  rector, Promover  y Planificar  el Deporte Competitivo y de Alto Rendimiento en 

coordinación con las autoridades deportivas competentes, velando por que se desarrolle  

de acuerdo con los principios del movimiento olímpico colombiano. 

Que conforme a lo señalado por el artículo 16  de la Ley 181  de 1995, el Deporte 

Competitivo es el  conjunto  de  certámenes, eventos  y torneos, que tiene como  

propósito primordial lograr un nivel técnico calificado, y su manejo corresponde a los 

organismos que conforman  la estructura  del deporte asociado; y  que, el deporte de Alto  

Rendimiento es la práctica  deportiva  de organización y niveles superiores que 

comprende procesos integrales  orientados  hacia el perfeccionamiento  de las cualidades  

y condiciones  físico-técnicas de  deportistas, mediante  el Aprovechamiento de  adelantos 

tecnológicos y científicos. 

Que  el Artículo 44 de la Ley 181 de 1995, establece que Coldeportes, en coordinación con 

los Entes Deportivos Departamentales  y Municipales, en cada caso, adoptará  las medidas 

necesarias  para facilitar la Preparación Técnica, la Incorporación al Sistema  Educativo y la 

plena Integración Social y Profesional de los deportistas de Alto Rendimiento durante su 

carrera deportiva y al final de la misma. 
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Que de conformidad con el literal b del artículo 4º. del Acuerdo Municipal número 04 de 

1996, dentro del Objeto Social del IMRD se establece que además de las funciones 

señaladas en la Ley 49 de 1993, le corresponde también generar y brindar a la comunidad 

del municipio oportunidades que contribuyan a “Planificar el desarrollo de los Programas 

de acuerdo con el ámbito de competencia bien sea de organismos públicos nacionales, 

deparatamentales o municipales o del sector privado, integrantes del Sistema Nacional del 

Deporte.”.  

Que de conformidad con los Estatutos del IMRD de Chía, en particular, lo señalado en el 
ARTÍCULO SÉPTIMO del Acuerdo de Junta Directiva número 02 de 2004, normativa que 
establece que son funciones del INSTITUTO MUNICIPAL DE RECREACION Y DEPORTE DE 
CHIA, para dar cabal cumplimiento a su objeto, misión y visión: “Diseñar, programar y 
ejecutar los planes y programas de Recreación, Deporte, Educación Física extraescolar y 
utilización del tiempo libre, directamente o en coordinación con las autoridades 
territoriales respectivas, así como los programas de capacitación necesarios para mejorar 
la calidad de estos servicios”. 

Que  en virtud  de la Ley 181  de 1995, el Instituto Municipal de Recreación y Deporte de 

Chía, es el único ente Deportivo que a nivel Municipal se encuentra  encargado de la 

Coordinación, el  Fomento y el Apoyo del Deporte en sus diferentes manifestaciones  en el 

respectivo Municipio.  

Que dentro del Plan Nacional para el desarrollo del Deporte se contempla el desarrollo del 

deporte de Alto Rendimiento, cuyo objetivo es “Actualizar y  optimizar  el Sistema 

Nacional  del Preparación  Deportiva Ŝƴ ƭŀ ŜǎŦŜǊŀ ŘŜƭ ŘŜǇƻǊǘŜ ŘŜ ŀƭǘƻǎ ƭƻƎǊƻǎΣ όΧύ creando 

condiciones  para ampliar  el circulo de  deportistas  y equipos de alto nivel competitivo de 

diferentes deportes,  capaces de alcanzar altos resultados  deportivos en las competencias  

mas prestigiosas  en el mundo,  el continente  y la región”. 

Que con el objeto de promover, atender y fortalecer el desarrollo de las actividades del 

Deporte Competitivo y de Alto Rendimiento  en el municipio de Chía y, en virtud de lo 

establecido en la Ley 181 de 1995, se hace necesario crear, reglamentar y orientar 

programas  de apoyo a deportistas de proyección y de Alto Rendimiento de manera 

directa y/o conjunta con las Ligas deportivas del Departamento, el ente deportivo 

departamental y COLDEPORTES.  

Que la Ley 582 de 2000 define el Deporte Asociado de personas con   limitaciones físicas, 

mentales  o sensoriales, y además, dicta disposiciones  para la formulación de las políticas, 

planes, programas y proyectos  relacionados con: 

 El deporte Recreativo y terapéutico. 

 El Deporte Competitivo. 

 El Deporte de Alto Rendimiento. 
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Que dentro de los Objetivos Programáticos que se establece para el Sector Deporte 2008-

2011 del Municipio de Chía, se incluye el Programa, ”CHÍA, ESCENARIO DEPORTVO”, que 

tiene como propósito fundamental mejorar las condiciones técnicas, humanas y sociales 

de los deportistas del municipio. 

 

Que los esfuerzos y las acciones institucionales que se promueven por parte del IMRD de 

Chía relacionadas con los apoyos, servicios e incentivos para los deportistas se focalizan y 

desarrollan en el marco del Programa de Gobierno, que tiene como eje programático para 

el sector deportivo del municipio la estrategia de ”CHÍA, ESCENARIO DEPORTIVO” 2008-

2011; haciéndose necesario para cumplir dicho objetivo, crear y reglamentar el Programa 

del “Deportista Apoyado con Justicia Social” del Municipio de Chía. 

 

Que en mérito de lo anterior, 

 

ACUERDA 

 

CAPITULO  I  

OBJETIVO GENERAL 

 

ARTICULO  PRIMERO: El objetivo general del presente Acuerdo de Junta Directiva, es 

Crear y Reglamentar el Programa del “DEPORTISTA APOYADO CON JUSTICIA SOCIAL” del 

municipio de Chía, Cundinamarca”.  Para tal efecto, el programa establece los requisitos 

de postulación, inclusión, permanencia  y retiro de los deportistas  y, además, determina 

las acciones institucionales y económicas relacionadas con los apoyos, servicios e 

incentivos para  los deportistas que hagan parte del Programa. 

 

CAPITULO  II 

PROGRAMA DE  RENDIMIENTO  DEPORTIVO 

MUNICIPIO DE CHÍA 

 

ARTICULO  SEGUNDO: Para efectos de la aplicación e interpretación del presente Acuerdo 

de Junta Directiva se entiende que: 

 

Programa de Rendimiento  Deportivo: Es un proyecto que apoya técnica,  

económica, científica y socialmente a los deportistas de Rendimiento Deportivo y 

Rendimiento Paralímpico del registro de Chía, brindando condiciones adecuadas  de 

preparación  y participación, en eventos  locales, nacionales e internacionales. 

 

Alto Rendimiento Deportivo.  Es la etapa  de máximo  desarrollo deportivo  del 

deportista en sus componentes bio-físicos, técnico-tácticos y  psicológicos, como 

consecuencia de un óptimo  proceso sistemático de planificación, el cual se refleja en 

resultados deportivos  del más alto nivel  internacional.   
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 Deporte Competitivo. es el conjunto  de  certámenes, eventos  y torneos, que 

tiene como propósito primordial lograr un nivel técnico calificado, y su manejo 

corresponde a los organismos que conforman  la estructura  del deporte asociado. 

Formación Deportiva.  Es una etapa del desarrollo deportivo en la cual se hace 

énfasis en el  desarrollo de habilidades, destrezas básicas, patrones de movimiento  de 

un modo genérico para el posterior desarrollo deportivo de fundamentación y 

competición. 

Discapacidad.  Son personas con limitaciones mentales, sensoriales y/o físicas 

que practican deporte y se involucran  en este programa por cuanto la normatividad 

colombiana establece que se le debe facilitar las mismas o iguales condiciones 

deportivas de aquellas que se le brindan al deporte convencional. 

 

ARTÍCULO  TERCERO. Misión: La misión del Programa, es: apoyar  técnica,  económica, 

científico y psicosocialmente a los deportistas que hagan parte de la estructura del 

Sistema de Rendimiento  Deportivo convencional y paralímpico del registro del municipio 

de Chía; brindándoles  condiciones  adecuadas para su  preparación y  participación, con el 

propósito de elevar y mantener el  liderazgo  del Municipio en el contexto deportivo tanto 

a nivel municipal, regional y nacional, y mejorar los resultados  a nivel  internacional. 

 

ARTÍCULO  CUARTO: Visión: La Visión del  Programa, es:  convertir al municipio en 

potencia  deportiva del orden Nacional, proyectar a nuestros deportistas al ámbito  

Internacional  en los certámenes del Ciclo Olímpico.  

 

ARTÍCULO  QUINTO: Objetivos: Los  objetivos del  programa de Rendimiento  Deportivo  

del municipio de Chía son: 

 

Objetivo General:   

Fortalecer el Rendimiento Deportivo Municipal, disponiendo de las condiciones para la 

preparación y participación en competencias y eventos nacionales  e internacionales  de 

los deportistas, logrando integridad entre las etapas que lo conforman, asumiendo 

acciones y tareas para el cumplimiento  de la misión  y de los objetivos del Programa. 

 

Objetivos  específicos:  

 

1. Estructurar y orientar procesos de Rendimiento Deportivo  convencional  y 

paralímpico que faciliten  el desarrollo  deportivo del municipio, sobre la base  de  

una planificación  técnica, administrativa y científica. 

2. Diseñar  y aplicar  estrategias que  permitan a los  deportistas del registro de  Chía 

llegar y/o mantenerse  en el primer lugar  del Deporte Nacional y proyectarse al 

ámbito  Internacional, con   prioridad de participación  en los  eventos del Ciclo 

Olímpico  y Paralímpico. 
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3. Brindar asesoría y apoyo en el desarrollo del deporte  de  rendimiento  y del 

deportista del municipio, para obtener el máximo beneficio, mitigando riesgos 

para fomentar la salud y el logro de las metas  competitivas. 

4. Participar en la construcción  de una Cultura Deportiva para el Alto Rendimiento a 

través de la generación de apoyos, estímulos e incentivos que desarrollen  hábitos  

consistentes con las exigencias planteadas en la  preparación y competición. 

 

ARTÍCULO  SEXTO:  Población Objeto.   La población objeto del Programa, son los 

deportistas de Rendimiento que apliquen para los diferentes niveles establecidos y que, 

estén afiliados a los Clubes Deportivos con reconocimiento  vigente del IMRD de Chía; y 

que además, cumplan los requisitos y procedimientos de postulación, inclusión y 

permanencia en la estructura del Sistema de Rendimiento Deportivo  del municipio que 

conforman el Programa. 

CAPITULO III 

SISTEMA  DE RENDIMIENTO  DEPORTIVO  MUNICIPAL DE CHÍA 

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Sistema de Rendimiento Deportivo Municipal: El Sistema de 

Rendimiento Deportivo de Chía, es el conjunto de etapas  y niveles articuladas  entre sí, 

dentro de  un óptimo, coherente, lógico y secuencial proceso sistemático  de planificación 

y ejecución para permitir  el máximo  desarrollo  deportivo de los deportistas del  

Municipio. 

 

ARTICULO  OCTAVO: Estructura: La estructura  del Sistema Deportivo  del municipio de 

Chía, para efectos del Programa se encuentra integrado por: 
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ARTÍCULO   NOVENO. Niveles de la  estructura  del Sistema  de  Rendimiento Deportivo  

de  Chía. Las  etapas  que componen  la estructura del Sistema de Rendimiento Deportivo 

de Chía, se encuentran establecidas por niveles y que comprende los siguientes:  

Nivel 1.  DEPORTISTAS DE ALTO RENDIMIENTO  - ELITE- 

Deportistas que hayan ganado medallas en los JUEGOS OLIMPICOS Y PARALIMPICOS  y/o 

en deportes del Programa Olímpico y Paralímpico dentro de CAMPEONATOS DEL 

MUNDO.  

Nivel 2. DEPORTISTAS DE RENDIMIENTO 

Deportistas que hayan ganado medallas en los JUEGOS PANAMERICANOS y / o  PARADAS 

DE COPA MUNDO, en deportes del programa Olímpico y Paralímpico. 

Nivel 3.  DEPORTISTA AVANZADO – 1  

Deportistas que hayan ganado medallas en: JUEGOS CENTRAMERICANOS Y DEL CARIBE, 

JUEGOS IBEROAMERICANOS, JUEGOS BOLIVARIANOS y PARALIMPICOS y en DEPORTES 

que no aparecen en el Programa Olímpico y Paralímpico. 

Nivel 4. DEPORTISTA AVANZADO - 2  

Deportistas que hayan ganado medalla en  CAMPEONATOS NACIONALES  de su deporte  

y/o en JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES  

Nivel 5.  DEPORTISTAS DE  RESERVA DEPORTIVA (JUVENILES – JUNIOR)  

Son Deportistas, que no pertenecen a Categorías mayores y que obtienen Medallas en una 

CATEGORÍA INMEDIATAMENTE SUPERIOR y/o Medallistas en CAMPEONATOS 

NACIONALES  Y/ O   INTERNACIONALES DE SU CATEGORÍA, o que por su nivel de 

Rendimiento, marcas, puestos, puntajes, tiempos, posean las calificaciones para obtener 

Medallas y/o ubicaciones destacadas en JUEGOS O CAMPEONATOS SURAMERICANOS,  

PANAMERICANOS, CENTROAMERICANOS, BOLIVARIANOS,  IBEROAMERICANOS, 

MUNDIALES  o inclusive en JUEGOS OLIMPICOS. Idéntica caracterización para los 

Deportes PARALIMPICOS.  

Nivel 6.  DEPORTISTAS  LOCALES. 

Deportistas Campeones Municipales que ganan medallas de oro en CAMPEONATOS 

DEPARTAMENTALES. 

Nivel  Especial.  

Deportistas Sénior Máster que obtengan medalla de oro en su categoría, en 

CAMPEONATOS NACIONALES,  NIVEL INTERNACIONALES, COPAS DEL MUNDO, etc.  

Inscritos en sus Respectivas Organizaciones . 
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CAPITULO  IV 

REQUISITOS  DE POSTULACIÓN, INCLUSIÓN, PERMANENCIA Y RETIRO  DEL  PROGRAMA 

 

ARTÍCULO DÉCIMO. Postulación. La postulación de los deportistas al Programa 

“DEPORTISTA APOYADO CON JUSTICIA SOCIAL” del municipio de Chía, se realizará a 

través del entrenador  y/o el metodólogo vinculados al IMRD. Trámite que se hará 

mediante solicitud escrita  y dirigida  al Despacho del Director General del Instituto. 

 

La solicitud  de postulación  al programa  debe incluir: 

  

1. Resultados  deportivos oficiales obtenidos  en el último  año por el deportista. 

2. El registro  del club  deportivo al que pertenece  el deportista. 

3. Protocolo  de información  personal, diligenciado en su totalidad. 

4. Certificado  de afiliación  al Sistema de Seguridad Social en Salud. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Inclusión:   La inclusión de los deportistas al Programa 

“DEPORTISTA APOYADO CON JUSTICIA SOCIAL” del municipio de Chía, se  efectuará  

únicamente  en los meses de  Enero, Febrero y Julio de cada año. El procedimiento  se 

verificará  por parte del  Comité Asesor que para tal efecto se creará, y el cual, mediante 

Acta conceptuará la conveniencia o inconveniencia de la inclusión  del deportista. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Requisitos de permanencia. Los  requisitos  del deportista 

para permanecer en el Programa son: 

- Cumplir las normas generales impartidas por el IMRD de Chía. 

- Observar cumplimiento en los sitios de Entrenamiento y competencia. 

- Cumplir las normas  de uso de los implementos y sitios de entrenamiento y 

competencia.   

-  Presentar su plan general y especial de entrenamientos, avalado por el entrenador    

titular del IMRD y/o  del Metodólogo.               

- Hacer presencia en los actos públicos, presentaciones, premiaciones lanzamiento 

de Eventos que el IMRD disponga.. 

- Tener  la exclusividad en sus participaciones deportivas a todo nivel para con el 

IMRD Chía. 

- Colaborar permanentemente en los programas de formación, capacitación, 

divulgación, y demás, que  el  Instituto de deportes programe y que requiera de su 

presencia. 

- Vivir y/o estudiar en el municipio como mínimo 3 años para deportistas de 

categorías: Infantil, Menores, Juvenil y 5 años para deportistas categorías mayores. 

- representar a Chía durante el año en que se encuentra cobijado por el presente 

programa. 

- Presentar afiliación vigente al sistema de salud. 

- validar en cada temporada las actuaciones a que hubiere lugar, con resultados 

oficiales de su respectiva Liga o Federación.     
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ARTÍCULO  DÉCIMO  TERCERO. Retiro de los deportistas del Programa.   A solicitud  del 

Entrenador y/o Metodólogo vinculados al IMRD, los retiros se reportarán en el momento  

en que se  constate  el incumplimiento  de alguno o de algunos de los requisitos de  

permanencia,  indicando  el  proceso de seguimiento que llevo a la evidencia  del 

incumplimiento, identificada  por  el entrenador, el  metodólogo o el Comité Asesor 

creado para la etapa de postulación.  El  procedimiento  se  protocolizará, a  través  de 

Acta  de Retiro firmada  por el  Presidente del Comité Asesor. 

 

CAPITULO  V 

GRUPO  COMITÉ ASESOR DEL PROGRAMA 

 

ARTÍCULO  DÉCIMO CUARTO. Conformación: El Grupo Comité Asesor del programa  

estará  conformado de la siguiente  manera: 

 

1.  El Profesional  Universitario quien ejerce  las  funciones  de Coordinación del  Área 

de  Formación Deportiva del IMRD de Chía. 

2. El Metodólogo vinculado al IMRD de Chía. 

3. El Entrenador  vinculado al IMRD de Chía, que correspondas a la modalidad 

deportiva de la que haga parte el deportista. 

4. El Director General del IMRD DE Chía, quien actuará como Presidente.  

  

ARTÍCULO  DÉCIMO  QUINTO. Funciones  del Comité Asesor del Programa. El  Comité 

Asesor del Programa tendrá  como  funciones  principales   las  siguientes: 

 

1. Revisar y avalar la documentación presentada por el Metodólogo y/o Enternador 

relacionada con las actividades propias del Programa. 

2. Estudiar  y  emitir  concepto  sobre casos especiales  de comportamiento  e 

indisciplina  de los deportistas que hagan parte del Programa. 

3. Emitir  concepto  acerca  de la inclusión, permanencia y retiro de los deportistas  

del Programa. 

4. Analizar  y emitir concepto  acerca de los apoyos  y servicios  a  otorgar  a los 

Deportistas que hagan parte del Programa. 

5. Ejercer la supervisión de la inversión de los recursos asignados al Programa a 

través del apoyo y asesoría al Despacho del Director General del IMRD. 

6. Y  todas  aquellas que  permitan el logro de la visión y objetivos del  Programa.  

 

CAPITULO  VI 

APOYOS,  SERVICIOS Y ESTIMULOS PARA LOS DEPORTISTAS DEL PROGRAMA 

 

ARTÍCULO  DÉCIMO SEXTO. El Instituto Municipal  de Recreación y Deporte  a  través del 

Despacho de la Dirección General, adelantará los procedimientos  administrativos y financieros  

necesarios  para el pago de  los apoyos  otorgados a los deportistas para la educación, transporte 

interno  a entrenamientos, y estímulos  médicos, nutricionales, económicos, y en fin, de todos 

aquellos beneficios que se encuentran señalados para cada uno de los niveles establecidos en el 

Programa. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Control de  la Inversión: El  control y seguimiento  de la inversión  

de los  recursos  asignados  al Programa , estará a cargo  del Despacho de la Dirección General del 

IMRD de Chía, con el apoyo y asesoría del Comité Asesor del Programa.  

 

ARTÍCULO  DÉCIMO OCTAVO.  Competencia de la ordenación del Programa: La  competencia  

para la  ordenación del gasto y la celebración de todos aquellos actos jurídicos y administrativos a 

que haya lugar en la ejecución del Programa, corresponde al Despacho del Director General,  

según la cuantía  que se determine en función  del presupuesto  de  la entidad. 

 

ARTÍCULO  DÉCIMO NOVENO. Apoyos, servicios y estímulos. Los apoyos, servicios y estímulos  al 

proceso   d e preparación  y competencia  de los deportistas  que hagan parte del Programa, según 

los niveles a que corresponda, son: 

 

BENEFICIOS SEGÚN EL NIVEL DE RENDIMIENTO DEPORTIVO 

Para los deportistas de los niveles 1 - 2  

- Acceso permanente, a los escenarios Deportivos del Municipio 
- Seguimiento Medico-Científico: Exámenes de laboratorio. Fisioterapia y medios de 

recuperación, valoración  Nutricional, Psicología, y las demás pruebas y Exámenes que se 
consideren pertinentes y accequibles para el IMRD. 

- Recomendaciones Metodológicas: En cuanto a: Objetivos, Calendario de Competencias, 
Periodización, Cargas y su ondulación, Evaluaciones, Utilización de Medios y Métodos de 
Entrenamiento, etc. 

- Horario de acceso a los sitios de Entrenamiento. 
- Asesoría directa en su entrenamiento y Preparación Física si lo requiere.  
- Gozar de los convenios que el Instituto o el Municipio pueda adquirir y que sean de su 

competencia. 
- Auxilios permanentes para: Transporte a su sitio de entrenamiento, transporte a su sitio 

de estudio, hidratación, complemento nutricional, Subsidio para mejorar la calidad de su 
alimentación, implementación deportiva y uniformes(Ver tablas)  

- Auxilios permanentes a competencia preparatorias y principales. 
- Seguro de viaje cuando represente al Municipio 
Para los deportistas Niveles 3-4 

-  Acceso permanente, a los escenarios Deportivos del Municipio. 
- Seguimiento Medico-Científico: Exámenes de laboratorio Fisioterapia y medios de 

recuperación, Valoración  Nutricional,  las demás pruebas y Exámenes que se consideren 
pertinentes y que su costo se ajuste a la disponibilidad de recursos de  la entidad. 

- Recomendaciones Metodológicas: En cuanto a: Objetivos, Calendario de Competencias, 
Periodización, Cargas y su ondulación, Evaluaciones, Utilización de Medios y 
Métodos de Entrenamiento, etc. 

-  Horario de acceso a los sitios de Entrenamiento. 
- Asesoría directa en su entrenamiento y Preparación Física si lo requiere.  
- Gozar de los convenios que el Instituto o el Municipio pueda adquirir y que sean de 

su competencia. 
- Auxilios permanentes para: Transporte a su sitio de entrenamiento, transporte a 

su sitio de estudio, hidratación, complemento nutricional, Subsidio para mejorar la 
calidad de su alimentación, implementación deportiva y uniformes.  (Ver tablas). 

- Auxilios permanentes a competencia principales y algunas preparatorias cuando el 
Entrenador o metodólogo así lo consideren.  

- Seguro de viaje cuando represente al Municipio 
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Para los Deportistas  Nivel 5 

- Acceso permanente, a los escenarios Deportivos del Municipio 
-  Seguimiento Medico-Científico: Fisioterapia y medios de recuperación, valoración  

Nutricional, sujeto a disponibilidad de recursos de la entidad. 
- Recomendaciones Metodológicas: En cuanto a: Objetivos, Calendario de 

Competencias, Periodización, Cargas y su ondulación, Evaluaciones, Utilización de 
Medios y Métodos de Entrenamiento, etc. 

- Horario de acceso a los sitios de Entrenamiento. 
- Asesoría directa en su entrenamiento y Preparación Física si lo requiere.  
- Auxilios permanentes para: Transporte a su sitio de entrenamiento, transporte a 

su sitio de estudio, hidratación, complemento nutricional, Subsidio para mejorar la 
calidad de su alimentación, implementación deportiva y uniformes(Ver tablas)  

        -     Auxilios a algunas competencias principales y algunas preparatorias y que el  
              Entrenador o metodólogo lo consideren. 

-  Seguro de viaje cuando represente al Municipio 
 

 
Para los Deportistas Nivel 6 
  
- Acceso permanente, a los escenarios Deportivos del Municipio 
-  Seguimiento Medico-Científico: Fisioterapia y medios de recuperación, valoración  

Nutricional, sujeto a disponibilidad de recursos de la entidad. 
- Recomendaciones Metodológicas: En cuanto a: Objetivos, Calendario de 

Competencias, Periodización, Cargas y su ondulación, Evaluaciones, Utilización de 
Medios y Métodos de Entrenamiento, etc. 

- Horario de acceso a los sitios de Entrenamiento. 
- Asesoría directa en su entrenamiento y Preparación Física si lo requiere.  
- Implementación deportiva y uniformes(Ver tablas)  

        -     Auxilios a algunas competencias principales y algunas preparatorias y que el  
              Entrenador o metodólogo lo consideren. 

- Seguro de viaje cuando se represente al Municipio 
 

 
 

BENEFICIOS ECONOMICOS POR NIVEL DE RENDIMIENTO DEPORTIVO 
(Expresados en Salario Mínimo Mensual Legal Vigente 2008) 

 
 
 

 

 NIVEL 
ESTIMULO 
MENSUAL 

1 3 SMLV 

2 2 

3 1,5 

4 1 

5 0,75 
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ESTIMULOS ECONOMICOS ADICIONALES PARA MEDALLISTAS 

 (expresados en salarios minimos mensual legal vigente 2008) 

 

 N / A: No Aplica 

 
 

 
           

 

EVENTO 

JUEGOS OLIMPICOS CAMPEONATOS 
MUNDIALES DEPORTES DEL CICLO 

OLIMPICO 

CAMPEONATOS MUNDIALES 
FEDERADOS 

JUEGOS 
PANAMERICANOS 

JUEGOS CENTROAMERICANOS JUEGOS BOLIVARIANOS JUEGOS NACIONALES 
CAMPEONATOS 

NACIONALES 
OFICIALES 

JUEGOS DE 
CUNDINAMARCA 

CAMPEONATOS 
DEPARTAMENTALES 
OFICIALES Mayores 

CAMPEONATOS DEPARTAMENTALES OFICIALES 
Juveniles 

 

MEDALLA 

 

ORO 10 4 3 2,5 2,0 1,5 1 0,75 0,20 0,10 

 

PLATA 7 3 2,5 2 1,5 1 N/A N/A N/A N/A 

 

BRONCE 5 2 1,5 1,0 1,0 0,75 N/A N/A N/A N/A 
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PARÁGRAFO PRIMERO:  Los Beneficios para los deportes de Conjunto aplica únicamente 

para los Juegos Deportivos de Cundimanarca y Campeonatos Departamentales Oficiales. 

En el evento de que alguno o algunos de los deportistas del registro del municipio de Chía 

hagan parte del seleccionado del Departamento o de la Nación, para efectos de otorgarle 

alguno de los beneficios del Programa se hará conforme a estudio y aprobación de parte 

del Comité Asesor del Programa. 

PARAGRÁFO SEGUNDO.  Para otorgarse estímulos a los Entrenadores de los deportistas 

que hagan parte del Programa, cuando sus pupilos obtengan merecidos reconocimientos 

deportivos en las competencias que participen, se hará cuando así lo disponga y considere 

el Comité Asesor del Programa, y en todo caso sujeto a que exista la disponibilidad de 

recursos.  

ARTÍCULO VIGÉSIMO. El Presente Acuerdo Directivo rige a partir de la fecha de su 

aprobación y publicación. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en el municipio de Chía, Cundinamarca a los treinta (30) días del mes de mayo del 

año 2008. 

 

 

JORGE ORLANDO GAITÁN MAHECHA       LUIS ALBERTO OSPINA BARACALDO 

                  Presidente                 Secretario 

 

 

 

 

 

 


